
Número 136. Sábado 8 de Junio. Año de 1851 

DE LA PROVINCIA S É — 

n i f . N c i \ 
hC P U B L I C A TODOS I.OS DÍAS, E S C B V CO LOS DOMINGOS. 

sua ies a n t i c i p a d o s ; íuera da « 
U4 

ülivsÁTKNClA BOU IUI.' L 

»: n v c M r d m e s ¡» «nuncios «3 hayan d» i n - ¡¡ ¡ H H E S S l E ^ f f r T O el mes ; 36 el t r i m e s t r e ; 72 
d a r i l G é f « Polít ico r e spec t i vo , por cuyo c o n d u c t o Jf̂ i ljeti^ ^ d l a de la 1 uebla , n u m e r o 1 9 , cua r to b a j o . - F u e r a de 
se p a i r e n r í o s Ed i t o r e s de los m e n c i o n a d o s p e . J e B t a g t m , ¡ « » « ^ ¿ a ¿ £ m ¿ ' d i o ¿ e . C B r . , . y Ed i to r , con inclusión dei 
r i ó f e o s - - ^ orden de S de Abril d e ! , g j g f | f ^ J ^ b i S e n » 

_ U a QisposicicnesLde. L u Au to r idades , e s . er. 
avie seen i ins tancia de pa r t e no i v b r e . s e l o w r t a -
rán oficialmente: asiroiamo cua lqu ie r anunc t . con 
« r r i l w i t a al se rv ic io ' nac iona l , que dirc 
m i s m a s ; pe ro los de i n t e r é s particulai ¡ w g f n n su 
i n s e r c i ó n . 

S E C C I Ó N . 

PARTE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

~ S I 1 5 5 » V * . 
Mayordomia Mayor de S. M.—Escelen-

tisimo "señor: El Excrao. sefior Marjués 
de San Gregorio, primer Médico de Cá
mara de S. M., ine dice á las diez de esta 
noche loque sigue: 

«Exorno, señor: S. M. la Reina nues
tra S e Ti.) ra ha p;isado bien el d ia . 

»EI sobreparto tiene un curso regular. 
»S. A. R. la Serma. señora Infauta 

dofia Maria del Pilar Berenguela sigue sin 
novedad.» 

Lo que de orden de S . M. lo traslado á 
V. E . para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Palacio 7 de junio de 1861.—El • Duque 
de Bailen.—Excmo. sefior Presidente del 
Consejo de .Ministros. 

bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, Juan de Zavala. 

Veugo en relevar del cargo de Direc
tor de Ingenieros de Marina al Brigadier 
del espresado cuerpo don Trinidad García 

• deQuesaday López Llanos, quedando sa 
tisfecha del celo é inteligencia con que lo | 

' ha desempeñado. 
Dado en Palacio á primero de junio de 

mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru-
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, Juan de Zavala. 

esperiencias que al efecto deberán hacer
se con asistencia del Ingeniero Gefe de la 
provincia. 

5.* En cualquier caso en que apare* 
cies° no ser posible la consistencia de los 
aprovechamientos actuales y del que aho-

Sección de Gobierno.—Negociado I.° 

I Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués 
¡ de la Vega de Armijo, Gobernador de 
¡ esta provincia. \ 

Hago saber: Que con arreglo á lo dis-
ra se autoriza, deberá instruirse el « p e - 1 ^ , &

e ; i 7 R e i U r d e n de 29 de abril de 
Ue \rt«*/> 1 ^ ¡̂AAnnTnÁ (la lü ll»V dl> 23 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

l a s e i iuivu .o, 
diente de declaración di utilidad pública 
la obra, con arreglo á la ley de i 7 de j u 
lio de 1836, quedando sujeto el Ayunta
miento á las consecuencias de la resolución 
del mismo, y responsable de la ¡n lemni 
zacion de los' perjuicios que entre tanto se 
originen. 

6 / Todas las obras, salvas las modi
ficaciones prevenidas, se verificarán con 
sujeción al proyecto presentado bajóla ins
pección del mencionado Ingeniero, quien, 
terminadas que sean, dará cuenta del re
sultado, sin perjuicio de hacerlo durante 

[JUWVU 11 1» . . . . . . 
1856 para la ejecución de la ley de 25 
del mismo mes y ano, 3obre ventajas con
cedidas á los Milicianas nacionales que en 
1825 dieron pruebas de decisión y patrio
tismo defendiendo con las armas e i la ma
no al Gobierno constitucional, y en c u m 
plimiento á lo dispuesto en Real orden de 
28 de mayo próximo pasado, queda abier
to desde esta fecha juicio contradictorio 
por espacio de 20 dias, á fín de que todos 
los que tengan que alegar en contra de la 
pretensión del sugelo que á coulinuacion 

!1A .Ia„»,a ,la se espresa, lo hagan por escrito dentro ue 
la construcción si hubiese necesidad He A l n U ¿ „ \ ^ n i n c l i n a n d o s u s asertos: bajo 

•La augusta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad *n su importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

RECLES DECRETOS. 

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor de matriculas de mar al Brigadier de 
la Armada don Manuel de la Puente y 
Teruel , quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á primero de junio 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.-"-El Ministro 
de Marina, Juan de Zavala. 

Vengo en relevar del cargo de Yocal 
de la Junta consultiva de la Armada al 
Brigadier don Antonio Osorio y Manen, 
quedando satisfecha del-celo é inteligencia 
con que lo tai desempeñado. 

Da«le en Palacio a primero.de junio de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Esta ru 
bricadu de la Real mano!--El Ministro de 
Marina, Juen de Zavala. 

Vengo-en nombrar Director de ma
trículas de mar al Brigadier d e h Armada 
don Antonio Osorio y Maltéo. 

Dado en Palacio á primero de junio de 
mil ochoctenlos sesenta y 

I 

limo. Sr . : Envista del espediente re-
miüdo en 2 de mayo último por el Go
bernador de la j>rovincia de Albacete, y 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva i!e Caminos, Canales y Puertos, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto au
torizar al Ayuntamiento de aquella capital 
para que tome de! manantial titulado Ojos 
de San Jorje 200 rs . fontaneros de agua, 
ó sean 6 i 9 metros cúbicos por dia, de los 
cuales se distribuirán 150 rs. al abaste* 
cimiento «Je la población y los 50 restan
tes al del ferro-carril de Madrid á Alicante 
con arreglo al contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento y la compartía de dicho 
ferro-carril, salvo su aprobación por quiea 
corresponda, y entendiéndose concedido 
el aprovechamiento can las con liciones 
siguientes: 

1 / El Ayuntamiento deberá respetar 
los derechos de tos aclnales usuarios de 
las aguas, lijando la toma en términosque 
produzca un gasto invariable, y haciéndo
la de tal manera, que no pueda influir en 
el manantial ni en las condiciones de los 
aprovechamientos existentes. 

2.* Para que la presa cuya construc
ción se proyecta no eleve el nivel del 
depósito que constituye el manantial pro 
duciendo una carga sobre los veneros, 
no podrá esceder en su coronación de la 
altura que naturalmente lie.ten las aguas 
de dicho manantial. % 

5 / Al hacerse el emplazamiento de la 
construcción se procurará que no altere 
las coudiciooes de la loma para los riegos, 
ni en la altura ni en el trayecto de la ace
quia que sirve para estos f de modo que 
puedan ser perjudicadosninguuo de los ter
renos que hoy los utilizan. 

4.* Deberá construirse para la toma 
una arqueta ó depósito de nivel constante, 
v lijarse la luz del oriücio con arreglo ¿ 

i U . . . U , A.. 

llamar la atención del Gobierno sobre*RJ!r 
defectos que se noten. 

De Rea! orden lo comunico á V. I. pa 
ra su conocimiento y efeclts consiguientes. 
—Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid i de junio de I S o l . — Corvera.— 
Señor Director general de Obras pú
blicas. 

dicho plazo, justificando sus asertos; bajo 
el supuesto que de otro modo poserán to
mados en consideración. 

Número 7 1 . Alejandro Palomino y 
Moreno, Miliciano ¿Nacional de esta corto, 
solicita abono de años de servicio. 

Madrid 5 do junio de 18t>!.—El Mar» 
qués de la Veya de Armijo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

r e í s » » ! ' 1 " r e s a i i a j o s d c , a s 

6 GSIfcRNO D E LA P R O V I N C I A OS 
M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 .*— 
Mi ñas.—Número 526 . 

No habiendo tenido lugar la JunU ge
neral de accionistas de la sociedad espe
cial minera El Apostolado, convocada por 
mí par?, el dia i del actual, por no ha
llarse representado el número de acciones 
que señala el reglamento de la sociedad, 
he acordado con e>ta fecha convocar por 
segunda y última vez á Junta general de 
accionistas de la espresada sociedad para 
las doce del dia 9 del actual, en la casa 
número 40 de la Carrera de San Geró
nimo. 

Eucargo á dichos señores accionistas 
la puntual asistencia, pues que el obje
to de la reunión es tratar si ha de conti
nuar ó disolverse la sociedad, y se enten
derá que los que no concurran, aceptan el 
acuerdo que se tome por la mayoría de los 
asistentes; en la inteligencia de que cons
tituirán ta Junta los socios concurrentes, 
cualquiera que sea su número. 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta capital, para 
que sirva de cédula convocatoria. 

Madrid 5 de junio de 1861.—El Mar» 
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
Capturas.—Número 1C2. 

Encardo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores íle vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad practi
quen las mas activas diligencias para con
seguir la captura y remisión á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito del cabo desertor del regimiento 
caballería, Húsares de la Princesa, Benito 
Pulido Pachón, hijo de don José y doña 
Eugenia, natural de Ciempozuelos en esta 
provincia, soltero, escribiente, ycuyasse -
flas se espresan al linal de esta circular; 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio. 

Madrid i de junio de 1801.—El Mar
qués de la Vega de Anñijo. 

Señas delsuyeto á f¡ae se refiere la circu* 
lar anterior. 

Pelo y cejas castaño, ojos negros, color-
bueno, nariz regular, barba larga, de 20 
años de edad, y de 5 pies y S lineas de 
esta tura. 
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Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Guadarrama, perteneciente al primer trimestre de 1 8 6 1 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 
O I 

co i o i 
Persona 

q u e pres tó ©I B e r r i d o 

i 

ce 
wC 

.S o 

o 

M O Brasas . . 
Ídem 
Ídem 
í d e m 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mcm 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idem 
Ídem 
í d e m 
Idem 
Ideoí 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m 
Idem 
Ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idem 
ídem 

Hora. 

0 

« 
0 
0 

l 
6 a 
6 
6 

ü 
12 
6 
6 
o 
6 
0 
6 
6 
6 
6 
(5 
6 

10 
7 
7 
6 
ü 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 . 
6 
6 
6 
6 

12 
12 
0 
6 
6 
6 
6 
5 

12 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
0 
G 
6 
6 
6 
6 
0 

ÉPOCA. 

Mes. 

1!» 
19 
19 
19 
•21 
21 
2 2 
2 2 
2 2 
2 4 
2 4 
26 
24 
27 
27 
2 s 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 
4 
ti 
H 
i 
7 
7 

\ 
7 
8 
S 
s 
s 
s 
8 
x 
8 
9 
9 

10 
10 
ni 
t i 
I I 
12 
12 
13 
13 
13 
14 
14 
14 
16 
16 
17 
17 
17 
17 
17 
18 
18 
19 

Fobrc 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id 
id. 
i d . -
id . 

Marzo. 
id . 
id . 
id . 

. id . 
id. 
id. 
Id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Año 

(861 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
Id. 
Id. 
i.l. 
id. 
Id. 
¡,l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id 
id . 
id. 
id. 
Id. 
U . 
Id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
i d / 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id 
id 
id . 
id . 

BAGAJES. 

Carros Idem Cabal le 
do de dos rías m a  Id. me

bueyei i mu ía s . y o r e s . nores . 

» » 1 2 
» 0 1 0 
» » 1 q 

9 » 1 » 
n 1 * 2 1 
» 9 1 2 
» i) 1 9 
» I 1 9 
» • 2 1 
n » 1 2 
9 9 2 9 
» 0 1 9 
9 I 1 0 
0 0 1 9 
0 » 1 0 
1 » B 0 
i 9 3 0 

» 2 0 
» 9 1 2 

» 1 2 
2 2 

• 0 2 2 
» » J 9 

n i 2 
9 » 1 1 
» a 9 1 
» D i » 
1 » 1 2 
D • 1 3 
9 1 1 2 
D » 3 » 
0 » 1 2 
9 9 2 
9 9 1 » 
9 » 1 » 
» » - 2 2 
n 9 1 m 
9 | » 2 2 
n 9 1 2 
» » 1 2 
» 9 1 » 

» 1 2 
» 9 \ 3 

0 4 » 
I 9 - i 0 
» » 1 2 
u » 2 9 
"i » 2 2 
V 0 \ 3 
»; 9 1 2 
01 » 1 9 
0¡ * 9 1 3 
1). » 1 » 
M n 1 3 
» n 1 » 
» n 2 2 
i) o 1 2 
» » 1 2 
i 9 4 1 
9 » 2 2 
1) » 4 n 
9 i) 1 0 
» » 3 » 
» 9 1 1 • n 1 3 
9 n 1 S 

Comienza 
el 

servicio en 

Guadar rama, 
id . 
id. 
id. 
I d . 
id . 
id. 

, = - I d . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
-Id. 

id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. -
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
iil. 
id . 
id . 

- I d . S 2 
id. • 
id. 
i & 

a id. 

:. »d. 

i 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

i 
!;!: 
id. ¡ 
id. 

Persona á quion se p re s t a . 

Maleo Cerrato 
Eduardo Sanebez . . • 
Manuel del Valle. . . 
R i c a r d j E s p a ñ a . . . . 
Guardia civil 
Francisco "Vázquez.. . 
Francisco Macra. . . 
Manuel Hoques Garc ía . . 
Guardia civi l . . . . 
José Peral . . . . 
Juan Novio y o t ro . . . 
Antonio Marl in . . . . 
T o m á s Gómez. . . . 
Jesús R o d r í g u e z . . . 
José Pérez 
Guardia civil . . . . 

Idem 
Ídem 

Mariano Bayon . . . 
Tomús Gómez 
Eulogio Aguí r re . . . 
losé Peral 
Felipe Pascual . . . . 
Remigio Soria da. . . 
Manuel A. Fe rnandez . . 
Ángel F e r n a n d e z . . . 
Benito Amada 
Ricardo España . . . . . 
Eduardo Sánchez . . . 
Esteban Bengocliea. . . 
Federico U 'Dal ly . . . 
Antonio Fe rnandez . . . 
Guardia c ivi l . , . . 
Joaquín Evangel is ta . . 
Gregorio Ñuño 
Ramón Torre i ro . . . 
Lni í García Millón.. .' 
Diotíisto (Hañez. . . . 
Ricardo O r t e g a . , . . . 
Enr ique Espinosa. . . 
Guardia civil. . . . 
José B.tldi 
Manuel do la Corda, . . 
Guardia civil. . . . 
Francisco Vidal. . . . 
Federico C a b a n a s . . . . 
Guardia civil 
Mariano A r r o y o . . . . 
ValenUn de la F u e n t e . . 
Ramón Gont re ras . . . 
Ramón García . . . . 
José Mart ínez. . . . 
Manuel Losada. . . . 
Eduardo Sánchez . . . 
Guardia civil. . . . 
M:ti¡aa González. . • 
Dionisio Medina. . . 
JoscSaonz . . . . 
Emilio Guindis lana . . . 
Cleto Ruíz 
Mariano S e m p e r o . . . 
Sanios Alvarez. . . . 
Guardia civil 
Manuel Gómez 
Juan Alvarez. . . . 
Pedro Alvarez. . . . 

Cuerpo ó que per tenece . 

infantería de És i remadura . 
Cazadores .db las Navas. 

Enfermo. 
Caradores de las Navas.. 

Presos. 
Jaén. 

Artillería. 
Caballería de Monlcsa. 

Presos. 
Cazadores de Madrid. 

Presos . 
Infanter ía de Córdoba.' 
C a l a d o r e s de Madrid. 
Infantería de Borbon. 
Ca tadoras de Madrid. 

Presos, 
ídem 
Ídem 

Artillería. 
Cazadores. 
Ingenieros. 
Cazadores, 

ídem 
Ultramar. 

Infantería de Toledo 
Idem 

Soria. 
Cazadores. 

Ídem 
Ingenieros. 
Art i l ler ía . 
Borbon. 
Presos. 

Carabinero. 
Húsares de Pavía. 

Cazadores de Antequera . 
Infantería .lo Navar ra . 
Cazadores do Barbaslro . 

Cazadores de Cliiclana. 
Cazadores do Barcelona. 

Preso. 
Cazadores. 
Artillería. 

Presos. 
Inlantoria do Bailen, 

tó 
- — ^Croscg. A _ 

Ingenieros. 
Idem 

Anicqucra . 
Pobre. 

Cazadores. 
Carabinero . 
Cazadores. 

1' re sos. 
Arti l lería. 

- Ingenieros . 
Cazadores. 

Bailen. 
Ingoi.íero?. 
As tu r ias . 

Guardia civil. 
Presos. 

Provinciales. 
Granada. 

Ingenieros . 

Pun to de la 
espedic ion. 

T e t u a n . 
Madrid. 

ídem 
ídem 
Idem 

Granada. 
Madrid. 

Valladolid. 
ídem 

Madrid. 
í d O i 

Grana la. 
V i ¡i i I 

Ídem 
ídem 
Idem 

Avila; 
Madrid. 

Segovía. 
Ídem 
Idem 
ldom 

Burgos. 
Segovía. 
Madrid. 

Ídem 
Cádiz. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Valludulid. 
Ledesma. 

Valladolid. 
ídem 

Madrid. 
B u r g o s . 
Mulr íd . 

Valladolid. 
Madrid. 

Idem 
Ídem 

Valencia. 
Ídem 

Valladolid. 
Burgos . 
Madrid 

Idem 
Mein 

. . Í d e m 
Valladolid. 

Midr id . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idem 

Valencia. 
Madrid. 

Barcelona. 
Madrid. 

Ídem 
Valladolid. 
Valencia. 
Madrid. 

P A S A P O R T E . 

= I 2 i 

Autor idad 

Cío. genoral . 
Capitán genera l . 

Goberiia.-lor. 
Capitán general. 

Gobernador . 
Capitán general 

Ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Capitán general , 
Alcalde cwrregr 
Capitán general, 

Idem 
Ídem 
ídem 

Gobernador . 
Ídem 

Alcalde co r reg r . 
Cto. genera l . 

Ídem 
Idem 
íd ím 
I lem 

o l e . mil i tar . 
Capitán genera l . 

Cap . de la c ." 
Capitán general . 

Ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde conslil . 
Capilan gencrul 

Mein 
ídem 

' ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general 

[tíetB 
Gobernador . 

Capitán general 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general 

Idem 
ídem 

Alcaldo corregr 
Capilan general 

Ídem 
Idem 

Gobernador . 
Capitán general , 

ídem 
ídem 
Idem 
Idi m 
ídem 
Ideoí 

Gobernador-
Capitán general 

ídem 
ídem 

PKCUAS. 

M 
22 
28 
12 

I 
27 
2 3 
26 

1 
•JS 
2 S 

¡>a 
2 S 
H 
I 
I 
I 
9 

26 
•a¡ 
2 1 
M 
18 
4 

25 
1 

21 
2(5 
30 
2 
7 
ts 

2 0 
7 
1 
I 

|2S 
o 

|:¡¡ 
¡20 

1 
7 

19 
180 
II 

;¡ 
131 

7 
:7 
l 

!27 
1 

14 
5 
2 

31 

Mes. 

Enero , 
id. 
id. 
id. 

F e b r c . 0 

id. 
2 Octbre 
8 F e b r c / 
8Í id. 

id. 
id . 

No!» re. 
F e b r e . 0 

id. 
Nobre . 
F*bre . ° 

id. 
\ | . , r / ' i 
Fobre ." 

i l . 
id. 
id. 

Sefljré. 
Marzo, 
- t d ; -

id . 
P o b r e . 0 

E n e r o , 
id. 
id. 

F i b r . 0 

id. 
Mar/.o. 
F e b r . 0 

M ,;•/.... 
E n e r o . 

F e b . 0 

Enero . 
Marzo. 
Fe, . re ." 
: i d . -

¡d. 
id. 

Marzo, 
id. ' 
id. 
id. 
id. 

Encroi 
F e b r o . 0 , 
Marzo. 

F e b r c . 0 , 
id. 

Enero . 
Marzo. 
Febro. ' 
Enójrol I 
F t b r e A 
Enoro. i 
F e b r e . 0 , 
Ener.i. ; 
Selbre, , 
Marzo. , 

id. ' 
Febro." , 
Enero , i 

Año. 

I8CI 
id. 
id. 
•d. 

l id . 
id. 

1800 
I Mi i 
id. 
11 . 
id. 

1860 
I80J 
id. 

1M¡0 

id. 
id. 
id. 
id. 
H : 
¡ d . 

1860 
I H ; I 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
I d . 
id. 
Id. 
id. 
id. 
i . 
id. 
id. 
id; 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
i d . 
id. 
Id. 
i.l. 
id. 
i d . 
i.l. 
i d . 
id. 
id 
id. 
id. 
i d . 
id. 

Procede 
el a.<i»lido 

de 

Las Rozas . 
Ídem 
Idem 
Idem 
Ídem 

|Ga|&pagar. 
Valladolid. 

VHIaeastin. 
Espinar , 

rorrelbds. 
Las Rozan. 
Gala pagar . 

Las Rozas, 
ídem 

Zamoia . 
Las Rozas. 

Espmnr. 
Las Rozas. 

Espinar . 
Ídem 
ídem 
Id-m 

Las Ro/.as. 
Otero 

La Tor ro . 
Guadar rama 
Las Hozas. 

PaUmcia. 
Avila. 
Ídem 
ídem 

Las Rozas. 
ídem 

Espinar . 
Ídem 

¡Gu rdarrama 
¡Villacaslíii. 
San tander . 
Víllacastin. 

Zamora . 
Espin.ir. 

Valladolid. 
Ídem 

Las R o z a s . 
Loon. 

Santandor . 
Esp inar . 

Villacastiu. 
Valencia. 

Las Rozas 
Idem 

SaTa'mñuCa. 
Víllacastin. 

León. 
[Las Rozas. 

León. 
Ídem 
Id-iii 

Oviedo. 
Zamora . 
Oviedo. 

¡Guadarrama 
Las Rozas . 
Villacasliu. 

ídem 
Oviedo. 

Pueblo en 
que. se 

terminó el 
servic io . 

Villfcastin 
Esp ina r . 

Idem 
ídem 
rdojñ 

ViHaJásrln. 
Las R o z s . 

Idem 
ídem 

Kspi ínr . 
l.lei:; 

Vill iea>lil) . 
prajo. 

Espinar. 
L « Roías!. 

Espinar . 
Las Rozas. 

Esp inar . 
Las Rozas . 

I lem 
Ídem 
ídem 

Víllacaslin. 
Las Rozas 
Víllacaslin. _ 
Guadarrama] 

Kspiuar. 
Las Rozas. 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Víllacastin 
Esp inar . 

Tor re loás . 
ídem 

Villacast iu. 
Las Rozas. 

Ídem 
Idein 
ídem 
Iden: 
Idem 
ídem 

Esp inar . 
L . s Rozas 

ISend 
ídem 
ídem 
I lem 

Las Navas 
Víllacastin. 
Las Rozas, 

ídem 
Idem 

Espinar . 
[Las Rozas 

Idem 
l.U-m 
ídem 
Idem 
ídem 

Tor re lods . 
Espinar . 

S . Lorenzo 
Las Rozas. 

Id un 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueyes 

ídem 
de dos 
muías . 

Caba l le 
r ías m a -

vores . 

1 

» 

I) 
» 
n 
)> -

) ) 

* i r 
» 
0 
0 
» 
| 
» 
» 

n 
•» 

• 9 
» 
| 

Í 4 

Id. me
nores. 

í 
1 
1 
S 
l 
2 
1 
1 
I 
1 

2 
1 
i 
2 
2 

' 1 
1 

— 4 — 
»> 
1 
I 
I 
1 
3 
I 
2 
I 
I 
2 
1 
2 
i 

. 1 
I 
I 

~ I -
4 
3 
I 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
2 
1 

í I 
2 
4 
1 
3 
1 
1 

9 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
» 
9 
I 
3 
3 

(Se concluirá.) 

Leguas 

m a r e b a 
a b o n a 

b les . 

6 
3l |2 
3 ! | 2 
3 f i-2 
3 1l2 
0 
:; i |2 
i) I |2 
5 l |2 

- 3 1 l 2 
3 l | 2 
0 
5 
3 l | 2 
S 1|2 
3 1|2 
H !i2 
3 1|2 
5 f j 2 
: ¡ í | 2 
5 t j 2 
:Í i | ¿ 
i 
5 l |2 
r. 
3 l | 2 
3 1¡2 
5 l |2 
B \y¿ 
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5 I |2 
6 
3 1(2 
3 1(2 
3 l j 2 
G 
5 l | 2 
; i l | 2 
m i 
» l | 2 

' 5 l | 2 
5 I | 2 
5 l |2 
:»1 ¡2 
5 1|2 
Í H | 2 
5 1|2 
8 112 
5 1(2 
5 
6 
o l p 2 
S I (2 
5 l |2 
3 1 | 2 
H l |2 
; ¡ i , 2 
• r i | 2 
:; i | 2 
J>1|2 
5 1 ( 2 
o l | 2 
3 1 ( 2 
2 
5 I | 2 
5 i | 2 
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QlliNTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROYINCIV 

DE MADRID. 

Suministros.—Circular. 

Esla Administración hace presente á los Alcaides de los pueblos qoe se -espresan 
en la relación inserta á continuación, que desde luego pueden mandar á personas com
petentemente autorizadas, á recoger de la recaudación de contribuciones de esta pro
vincia, sita en la calle de Capellanes, núm. 5, el importe de las cartas de pago uiie 
en la misma se mencionan, correspondientes á suministros hechos por los referidos 
pueblos, y que han sido formalizados en el raes actuaL 

¡Madrid-5! de mayo de 1861.—José Eernandez de Riero. 

PUEBLOS. Meses, 

Alcorcon. 
Aravaca. . 
Arganda. . 
Buitrago. . 

Cabanillas de la Sierra. 
Canillejas 

' .¡i^' Til» • 
Carabanchel Alto. . . 
Ciempozuelos. . . . 

Colmenar Viejo. . . . 

Collado Yillalva.. . . 
Fuencarral 

» 
Guadarrama 
Las Rozas 

Manzanares el Rea l . . 
K'l —« . ; | tiiai 

Morala -le Tajuna. . 
Navalcarnero. . . 

Pinto 
» 

San Martin de Yaldeiglesias 
» 

Somosierra 
Torrejón de Ardoz. . . 

» 
Torrelodones. . . . 
Valdemoro 

Enero, febrero y marzo. 
>» 

Enero y febrero. 
• 
» 
i» 
i 

Febrero. 
Enero y febrero. 

Enero, febrero y marzo. 

Enero y febrero. 
Enero, febrero y marzo. 

Enero y febrero. 
Enero, febrero y marzo. 

Enero y febrero. 
• 

Marzo. 
Enero, febrero y marzo. 

Enero y febrero. 
Febrero. 

Enero, febrero y marzo. 
» 

Marzu. 
Euero. 

y febrero. Enero 
» 

Enero, febrero y marzo. 

VáHecas 

VÜlarejo de Sálvanos. 

Enero y febrero. 
Febrero. 

Setiembre de 1860. 
Enero, febrero y marzo. 

• 
Marzo. 

Enero y febrero; 
•" i !'•.. leq m 

anuo mi-atan i> t ,«i < 
i 

Noviembre de 1S60. 

Suma. 

Números . 

913 
916 
021 

1005 
1006 

912 
995 
996 
919 

1001 
1002 
1011 
1012 
1013 
1014 

920 
931 
952 
917 
920 
930 

1007 
1008 

922 
927 
928 
923 
924 
997 
998 
915 

íooa 
1010 

933 
999 

1000 
914 
995 
996 
913 

1005 
1004 

Rtn. Cents. 

16,99 
1,92 

273,48 
89,76 
13,83 
26,75 

872,83 
6,17 

32,64 
1,92 

l o 
37,28 
16,87 
79,02 

102,37 
162,56 
753,08 
819,02 

2.188,25 
696,81 

6,17 
259,20 
295,76 

16,28 
521,98 
171,85 
508,51 
o57,31 
281,91 

18,91 
19,66 
80,07 

645,82 
56,40 

6.569,05 
404,74 
292,24 
525,09 
461,30 

7,68 
182,87 
103 

1 7 . 3 7 5 3 9 

enterado del anuncio publicado.con /echa 
de 27 de mayo último, y do las condicio
nes y requisitos que se exigen para la'adju
dicación en pública subasta de las obras 
del pequeño trozo de la carretera de'Gra
nada á Motril, comprendido entre el ¡prin
cipio del Suspiro del Moro y del firmo 
construido, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á lo» espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo qué será des
echada toda propuesta en q u e n a se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponenie á la ejecución de las obras.) 

Fecha y Urina del propouente. 

Importa la presente relación los ligurados diez y siele mil trescientos seteuta y 
cinco reales treinta y nueve céntimos. 

Madrid 51 de mayo de 1861.—José Fernandez de Riero. 

» Si'XClON. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OIMAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Keal or
den de esla lecha, está Dirección general ha 
señalado el dia 28 de junio próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
un pequeño trozo de la carretera de Gra
nada á Motril, comprendido entre o! prin
cipio del Suspiro del Moro, y el del firme 
construido, cuyo presupuesto es de 48.306 
reales 68 cents. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 13 de 
marzo de looz. en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y eu Granada ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, panrconocimiento 
del público, e! presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 2200 rs. vn. eu dinero ó acciones de 
caminos d bien en efectos de la Deuda pú
blica al-tipo-que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al itjado para la su
basta; debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso tle que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, ima segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. siendo la prime
ra mejora por lo menos de 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 27 de mayo de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas interino, 
Gamito Corroza. 

Modelo de proposición. 

i). N. N-, vecino de 

F.u virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 28 del próximo mes de 
junio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
•bras de reparación del puente de Osorno 
en la carretera de Valladolid á Santander, 
bajo el tipo de 53.258 rs. 10 cents. 

La subastase celebrará en,los términos 
prevenidos por la Instrucción de LS e le mar
zo de 1832, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Palencia ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente cuno garantía 

Sara tomar parte ert esta subasta será de 
600 rs. eu dinero ó acciones dé cimi

llos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado! por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

' que no lo tuvieren al de su cotización en la 
; líolsa el dia anterior ai lijado paca la subas* 
j ta; debiendo acompañarse a cada pliego el 
I documento que acredite haber realizado el 
I depósito del modo que previene la referí.la 

Instrucción. 
En el caso de «ue resultasen dos ó mas 

proposiciones ¡guale* se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 rs . , que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 27 de mayo de 18ÍH.—El Di
rector general- de Obras públicas interino, 
Gamito Corroza. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha '21 do mayo íntimo, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación ''ii publica subasta de las obras 
ríe reparación del puente ríe Osorno en la' 
carretera de Valladolid á Santander, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción, á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición «pie se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advírtieulo que será des
echada toda propuesta &A que no se espre
se 'determinadamente la cantidad, escrita 
eá !• ir.i, por la que se cómpremete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Foclia y tirma del propone uto. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esla fecha, esla Dirección general 
ha señalado el dia 28 de! próximo mes de 

'Junio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación eu pública subasta de las obras 
de los trozos 10, 11 y 12 de la carretera 

> de Nádela á Valdeorras, cuyo presupuesto 
es de 1.509.818 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do 

«marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección geuerat de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fó

rmenlo, y en Lugo ante el Gobernador 
. de ̂ a provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y p l a 
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha da 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esla subasta, será de 
75.000 rs. en dinero ó acciones de carai* 
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en.los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita— 
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 27 de mayo de 1861. — E l 
Director general de Obras públicas inte
rino, Canuto Gorroza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\. vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
27 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos* que se exigen para la adjudica
c i ó n en pública subasta do las obras de 
los trozos 1 0 , 11 y 12 de la carretera de 
Nádela á Valdeorras, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estríela sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui lá proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente eí 
tipo fijado; pero advirtiendo que será dea-
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se comprometo 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 28 de junio próximo, 
á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de esplanacion de los trozos 1.°, 2.° y 4.° 
de la carretera de Granada á Motril, com
prendidos entre la alcantarilla del < angajo 
y el pueblo de Velez de Benaudalla, cuyo 
importe es de 2.060.668 rs. 8o cenia. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de t8 de 
marzo de 18Ó2, en ésta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Granada ante el Gobernador 
de hvprovincia, hallándose en ambos pun* 
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen
te al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 
11C.000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien eu efectos de la Deuda pú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en lo» 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa e|» dia anterior al fijado para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici-
taciou abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prirae-

' ra mejora por lo menos de 2.000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 27 de. mayo de 1861 .—El Di
rector general de Obras públicas interino, 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 
I D. N. N., vecino de 



h I rirvuloD U> film 
enterado del anuncio, publicado con fecha 
2T.de mayo último, y délas condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
esplanaciou délos trozos l . c , 2.* y 4.° de 
la carretera de Granada á Motril, compren
didos entre la alcantarilla del Cangajo y ftl 
puablo d e V.iiez de Benaudalla, m com
promete á tomar ;i su cargo la con.-druc-
ciun ie I..s mismas, con es'.ricta sujeción 
á los <.'sjh'..s;í<¡oh ro-piiaitos y condiciones,, 
por la c a n t i d a d do 

(Aqui la proposición (|uo se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
ealetra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

lie 

J0NTA GENERAL DE LlQUlDACtON DEL PERSO
NAL ÜE GUERRA DEL DISTRITO DE VALEN
CIA. 

*"L Mil; i» l* ii ti i ri ik) ViciJii i- *• ^ i 
íníerDenciun militar de Valencia, 

Los individuos que á continuación se 
espresan y que perteneciendo á la sección 
de cirtijía en el cuerpo de Sanidad Militar 
sirvieron sus destinos en este distrito en 
los meses desde octubre de 1S40 hasta 
mayo del 4 1 , ambos inclusives, y en su 
consecuencia debieron percibir sus haberes 
por el Habilitado respectivo, cerca de e s 
tas oficinas militares, se servirán remitir 
á esta Junta, establecida en el archivo de 
la Intervención militar, los ajustes que 
debieron recibir, o en su defecto una copia 
debidamente autoriza.!;».; pudiendo efec
tuarlo los herederos de los que hubieren 
fallecido, lo cual podrán verificar en el pre
ciso término de tres meses los qne eslu-
vieren en la Peuínsula ó islas adyacentes 
ó Canarias y posesiones de África; de seis, 
para los que estuvieren én la Isla de Cuba 
ó Puerto Rico-, y de ocho, para los que se 
encuentren en él cstranjero y Filipinas, 
según se previene en el articulo 5.* de las 
instrucciones del 2 desetiembre de 1857. 

hnítiT ra 

Don Enrique María Mañero. 
Don Antonio Kgca. 
Don Luis 1 t e r c i a ! . 
D o n Juan Antonio Homero. 
D o n Felipe Domínguez. 
Don Joñipiin Sorolla. 
Don IV Iro Romeral. 
Don Patricio Rodrí^tie?. 
Don Santiago (jarcia. 
Don José Lorenei. 
Don José Vázquez. 
Don Francisco José Gutiérrez. 
Don José .Estébanes. 
Don Mariano Rodríguez. 
Don Podro La Puente. 
Don Pedro Lorenle. 
Don Justo Iñigo. 
Don Julián de Regaña* 
Don Ramón Llopi 
Don Francisco Coll. 
Don Juan Rehdan. 
Don Terén'ciq Ramos. 
Don MatiisSanz. 
Don Autolin Alvarez. 
Don Facundo Uonrado. 
Don Mariano Lop•-/.. 
Don Antonio Cabida. 
Don Gabriel Moreno. 
Don José Bernalte. 
Don Primo Feliciano Roca. 
Don Joaquín Gemez. 
Don Mauricio Cardenal. 
Don Agapilo Esteban. 
Don Juan Ventura Pérez. 
Don Apolinar Montoya. 
Don Miguel Roca y Costa. 
Don Maauel Sillero. 
Don Lucio Sanz y Vaecero. 
Don Antonio Barrios. 
Don Juan de Dios Menagro. 
Don Miguel Lucio García. 
Don José Baldó. 
Don Julián Marín. 
Don Cosme Monee. 
Don José Odrozalo. 
Don Narciso Ibafiez. 
Don Gabriel Valles. 

~ [ 35¡ /£ jWfc* < l u c componen 55.611 
A ^ * ' _ T £ ^ : ^ b r a s de peso. 

549 carneros que hacen 14.103 li-
bráfe depuso . t , 

94 corderos, que hacen 2200 li
bras de peso. 

r-vénlimos procedentes de 29 y 1|2 aquáU-
pHftq d f t TMUM a| 5 p n r fflf) rtpf feapoJ 

censual, 1350 rs. vn., impuestos por Jo 
sé González á favor de la memoria que 

¡fundó María de la Paz Calderón , para 
(los padres descalzos de San Francisco de 
esta villa de Brúñete, sobre casa calle de j 
¡Madrid, señalada con el número 27 , por 
auto de este dia he acordado sacar al su
basto en venta dicha hipoteca, lasada 
por el perito don Ventura del Peso, en 
4000 rs. vn. No se admitirá postura que 
uo cubra las dos terceras partes del' just i-
jprecio. El rematante queda obligado á 
; reconocer dicho censo y pagar las pensio
nes anualmente, por cuyo efecto se reten
drá el capital en el acto de hacer la es
critura de venta, y el rematante lo entre
gará en caja de la administración subal
terna 'del partido. La Subasta tendrá lu
gar el dia l o del acltial, a las diez horas 
de su mañana, en la sala de sesiones de ! 
esta villa, bajo la presidencia de la au
toridad. 

Brúñete 1.° de jumo de 1861.—Juan 
Biesa. 

(\ _ 

\ Y U X T A}. í lENTOS. 

?rectos de artículos al por mayor y me
nor en ol dia da hoy. 

Personal que se cita. 

Consultor eñ Gefe. 

i 

Don Magín Alegrel. 
Primeros a n u d a n t e s . 

Don Félix de Aceca. 
Don Esteban Corp y Planas. 
Don Jaime Camprecios. 
Don Tadeo de la Puente. 
Don José María Giménez. 

v . ' . :•;«•. i-» ,i:<3sí (A* 
Según ¡o» a y u d a n t e s . 

Don Andrés Alegret. 
Don Ramón Villalva. 
Don Francisco Bavers. 
jOon Narciso Olí veres. 
Don Antonio Brihuega. 
Don Andrés Giruna. 
Don Domingo Crespo. 
Don Francisco Mir. 
Don Juan Bernal y Jabrica. 
Don Agustín Rosell. 
Don Eustaquio Sánchez. 

Prac t ican tes . 

Don Francisco Bar rajón. 
Don Mariano Amores. 
Don José Martínez Espinosa.' 
Don Dámaso Manéis. 
Don Pedro Español. 
Don Francisco Llanes. 
Don José Am.it. 
Don José María Reig. 
Don Manuel Criado Alvares 
Don Francisco Marti. 
Don Vicente Rios. 
Don Rafael Barbera. 
Don José Malorras. 
Don Juan V. Villon. 
Don Manuel Martin, 
Don Celestino Manas. 
Don Ramón Gueira. 
Don Manuel Aedo. 
Don Ramón Avella. >: M 

Don Gumersindo Gómez. 
Don Juan Alarcon. 
Dou Félix José Yalenzuela. 

Valencia 22 de mayo de 
P . A. D. L. J . , El Comandante Vocal Se
cretario, Francisco de Paula Velazquez y 
Saura. 

1 8 6 1 . — 

NCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera ins tancia del d is t r i to del 
Nor te . 

En virtud de providencia del señor don 
José Antonio de la Llera, Juez logado de 
primera inslaucia del distrito del Norte de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
de número del IUÍMUO don Carlos González 
de Bernedo, se cita por medio del presen
te segundo edicto y término de 20 días, 
contados desde su inserción en la Gacela 
del Gobierno, á las nersooas que se crean 
con derecho á heredar á Esteban Gon
zález, vecino que fué de Barajas, y falleció 
el dia 17 de agosto del a n o pasa Jo de 
1859, para que comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía, sito en Chamberí, 
calle do Luchuna uum. 5 cuarto bajo, á 
fin de hacer uso del que se crean asistidos; 
en la inteligencia de que {tasado dicho tér
mino sin haberlo reriíicado les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de junio de 1861 . 

Don Juan Biesa y Nogueras, comisionado 
de apremio de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia. 

Hago saber: Qre en el espediente eje
cutivo, ramo separauo, que estoy instru
yendo contra Eugenio y Joaquín González, 

. vecinos »|e esla villa por débitos,al Esla-
I do en la cantidad de 1¿55 rs , vn. , con 2o 

Alcaldía constitucional de Pelay'os. 

Por disposición del escelentisimo señor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
anuncia la vacante de lá plaza de guarda 
municipal de montes de esta villa, con la 
dotación de 2500 rs . anuales, según lo 
dispuesto en el articulo 4.° del Real de
creto de 6 de julio de 1845. 

Lo que se anuncia al público para que 
los aspirantes á dicho destino, presen
ten las solicitudes dqcumcutadas en la 
Secretaría del Ayuntamiento, hasta el día 
25 del corriente mes, en que se proverá 
dicha plaza. 

Pelayos 4 de junio de 1861.—El Al
calde, Antonio Redondo. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E 

M A D R I D . 

Helos parles emit idos en estedia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
da precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado )ior las puertas en el din Je 
hoy. 

2774 fanegas de trigo. 
5755 arrobas de harina de id. 

14599 arrobas de carbón. 

' lame de vaca,de.*49 á o 5 r s . arroba, y 
de 20 á 2 2 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos t i -
yra . 

.Idom de cordero de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de ? 4 a 82 rs . arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 65 á 07 rs . arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de ' 96 k 104 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 reaies arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 5 í á 44 rs . arroba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 42 r s . arroba, y d,; 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

1 2 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 55 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra, 
lantejas, de 16 á 18 rs . arroba, y fie 7 

á 8 cuartos l ibra. 
Oííbon, de 7 á 8 reales arroba. 
J ó o n , de 59 á Gl rs . arroba, v de 20 á 

2 2 cuartos libra. 
dalas, de 8 á 10 rs . a r roba , v de 5 

4 cuartos libra. 
Lo quo.se anuncia ai público para su 

inteligencii. 
Madrid 7 de junio ue 1801 . — E l 

Alcalde-Corregidor Duque de SesiO: 

PARTE fcQ QFiplAL 

ANUNCIOS. 

Aviso á los .lucces y Secretarios de paz. 

La segunda edición, corregida y a u 
mentada, del Tratado para J u e c e s de paz, 
por don José Romero Mazzeti, que en el 
Boletín número 116 por Real orden se ha 
recomendado á los Jueces y Secretarios 
de paz, se vende en Madrid a 10 rs . , casa 
de su autor, calle del Fomento, número 2 1 , 
cuarto principal, y en la calle del Carmen, 
librería de don Leocadio López.—454. 

.¿asi:' ti! v ¡ !•!» 
OBRAS DE EUSCBIO FKEIXA. 

Prec io s , c u a n 
do se pidan d i 
r ec t amen te al 

au to r . 

Ídem cuando se 
compren á sus 
corresponsales 
de provincia.». 

Guia fácil, sencilla y completa de la Contribución de 
consumos... 

Bases y reglas para hacer los repartimientos de Contri
bución territorial 

Guia de Quintas, 2 . a edición 
Guia completa de Repartimientos de inmuebles, con 

21ol tarifas que empiezan cou la de un céntimo de real 
por ciento y concluyeu cou la de 21 rs. y 51 céntimos. 

Guia segura de cartillas. arnillaramienlos etc 
Lo mejor de lo mejar. Gran repertorio do máximas, sen

tencias y pensamientos políticos, filosólicos y morales, 
seguido de un gran número de ejemplos históricos 
sorpren 'entes; obra escrita por 600 autores 

. Los que quieran dirigirse al autor para proporcionarse alguna ó algunas de sus 
obras, pueden hacerlo directamente á 5>u nombre en Lérida, acompañanúVá la carta 
de pedido el importe de las quo quieran en sellos, ó libranzas del giro mutuo, en la 
seguridad de que serán servidos á vuelta de correo. r 

A los quo pidan 12 ejemplares de cualquiera de las obras, escepluando solo la huía 
completa de repartimientos de inmuebles, se les mandarán 14, ó sea 2 graiis. 

E D I T O R , Ü . JUAN Axro.nio G X K C U . — / m f ^ e n í a del m a m o , Puebla nwn. tO*~;MAy<í!TJ: 1 ^ 5 . 

6 rs. 6 rs. 

4 i 
12 

50 60 
15 18 

7 7 ' 
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